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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 3D de mayo de 1989.-EI Director general Julio Delicado

Montero-Ríos. '

RES9LUC10N d~ 30 de mayo de 1989, del Registro de la
PrOpIedad Indusmal, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «(Constructora
Inmobiliaria Santamarca. Sociedad Anónima». contra
acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981. R.G. 7~4-2-82.

26171

En la reclal1!3:ci~n económico-administrativa promovida por «Cons
tructora Inmoblhana Santamarca, Sociedad AnónimID~ ante el Tribunal
Económico~AdministrativoCentral. contra Resolución' de este Registro
de fecha I de ~ayo de ,1981. se ha dictado, con fecha 12 de mayo
de 1987, por el Citado Tnbunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva
se transcnbe:

Iridust~l.,de- fecha I de ~;na~~ de,. i 981, sobre liqUidación de tasas' de
manteOlml~nto ~e derechos, acuerda: Desestimarla. declarando proce
dente la eXIgenCia del complemento impllgnado.)~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general Julio Delicado

Montero-Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

~n la recl~l1!ación económic~-administrativa promovida por ((Oyar
SoCiedad AnommID~,_ ante el Tnbunal EconómicO-Administrativo Cen~
trat, contra ResoluclOn de fecha I de mayo de 1981 se ha dictado con
fecha q de J!I~Yo de 1987, por el citado Tribunal, el ~iguiente fallo, 'cuya
parte dlSposltlva se transcnbe:

«El 1.'~bunal Ec,?nómico~Administrativo Central, en Sala, en la
redamaclon ~romovlda por don Bernardo Ungría Goiburu en nombre
y re~rese~~aclón de "Oyar, Sociedad Anónima", contra la Resolución de
la Dlrec:clon General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha I
de mayo de t 981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acue~da: Desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento lmpugnado.)~

En su virtud, e~t~ Organismo, en cumpli,miento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diCIembre de 1956, ha temdo a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

26172 RESOLUCION de 30 de mayo de 1989. del Registro de la
Propledad Industnal. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Centr';ll en reclamación promovida por «(Oyar, Sociedad
Anómma», contra acuerdo del Registro de 1 de mayo
de 1981. R.G. 745·2-82.

«El_1.'tj.bunal Ec~nómico~Administrativo Central, en Sala, en la
reclamaC1o~ _promo.~lda por don Javier ,t.!n~rfa López, en nombre y
repre~ntaclon_ de Constructora Inmobtltana Santamarca Sociedad
Anónlll~a", contra la ~esolución de la Dirección General del Registro de \
la Propiedad Industt:tal, de fecha I de mayo de 1981, sobre liquidación
de tasas de mantemml.ento ,de derechos, acuerda desestimarla. decla
rando procedente la eXigencia del complemento impugnado.»

. En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Banco
de Murcia, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 12 de mayo de 1987, por el citado
Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El ~ribunal Económico-Administrativo Central en Sala, en la
reclamacIón promovida por don Javier Ungria López, en nombre y
representación de "Banco de Murcia, Sociedad Anónima", contra la
Resolu~ión de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Jndustn,al,.de fecha Lde mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantemmlento de derechos, acuerda: Desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a· V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI' Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

26168 .RESOLUCION deJO de mayo di! 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Econámico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «Banco de Murcia,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de J de
mayo de 1981. R. G. 724-2-82.

26169 RESOLUCION de 30 de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo falJ~(/Q.,por el Tribunal Ecpnómico-Administrativo
Central., -en: reclamación promovida por «Sáez lv/erina,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de l de
abril de 1981, R.G. 818-2-82.

.'
~n'la recJamación económico~administrativa promovida por «Sáez

MenDa, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, contra resolución de fecha I de abril de 1981, se ha dictado,
con fecha 9 ~e ju~i~ de 1987, por el citado Tribunal, el siguiente fallo,
cuya parte diSpOSitiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central en Sala en la
reclamación promovida por don Lorenzo Tabanera Herranz, en nombre
y repre~entación de "Sáez Merino, Sociedad Anónima", contra la
Resolu~ón de la Dirección. General del Registro de la Propiedad
Industn.al,de fecha 1 de abnl de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantemmlento de derechos, acuerda desestimarla declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.» '

En su virtud, e~t~ Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dlc~embre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propIOS términos la referida sentencia y se publique- el
aludido fallo enlel «Boletí.n Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V, S.
Madrid, 30 de mayo de 1989,-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos, -

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26170 RESOLUCION de 30 de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «Banco de Albacete.
Sociedad Anónima». contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. R.G. 729-2-82.

En la reclamación económico·administrativa promovida por «Banco
de Albacete, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 12 de mayo de 1987 por el citado
Tribunal, el si$Uiente fallo,' cuya parte dispositiva se tr~scribe:

«El. Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamació~ promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representaCIón de "Banco de Albacete. Sociedad Anónima" contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la 'Propiedad
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